
 

 

 

 

 

 
  SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 

                                                                                     (Permanente) 

           Jueves, 16 de octubre de 2025 
            
                                                             Reanudación, Martes 21 de octubre de 2025 
                  12:30 horas 
       Palacio de Gobierno 

             
              AGENDA 

   
1. Orden del día: 

 
Jueves 16 de octubre de 2025 
 

1.1 Proyecto de Ley de Delegación de Facultades Legislativas, propuesta por la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
 

1.2 Deliberación sobre temas de coyuntura de interés público, propuesto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
  
Reanudación: martes 21 de octubre de 2025 
 

1.3 Proyecto de Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en Lima Metropolitana del 
departamento de Lima y la provincia Constitucional del Callao, propuesto por el Ministerio del 
Interior. 

 
1.4 Proyecto de Resolución Suprema que nombra en el puesto de Vocal Titular del Consejo de 

Minería del Ministerio de Energía y Minas, por el plazo de cinco (05) años, propuesto por el 
Ministerio de Energía y Minas. 

 
1.5 Proyecto de Resolución Suprema que nombran Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

del Perú en el Reino de España al señor Luis Carlos Antonio Iberico Núñez, propuesto por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
1.6 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa de la ciudadana 

peruana JULIA LUISA OJEDA SEIJAS para ser extraditada de la República Italiana y ser procesada 
en la República del Perú por la presunta comisión de los delitos de (i) asociación ilícita para 
delinquir con la agravante de lavado de activos y (ii) lavado de activos básico, en agravio del 
Estado peruano, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 

1.7 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 
peruano MIGUEL ÁNGEL TUCTO RODRÍGUEZ para ser extraditado de la República Italiana y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de robo agravado, en 
agravio de Manuel Esmaro Reyes Bazán y Rosa Amelia Gil Torres. Ello conforme al literal a) del 
artículo 46.1 del Reglamento. 
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1.8 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano ANTHONY BUSTAMANTE FARRO para ser extraditado del Reino de España y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de robo agravado en 
grado de tentativa, en agravio de Marisol Sobrado Ramos y Delfín Lozano Huamán, propuesto 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.9 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano JULIO BENITO EGUSQUIZA CONDORI para ser extraditado del Reino de España y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de robo agravado en 
grado de tentativa, en agravio de Juan Manuel Tarazona León, propuesto por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 
 

1.10 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 
peruano LUIS ÁNGEL FERNÁNDEZ VILCA para ser extraditado del Reino de España y cumplir en 
la República del Perú la condena impuesta por la comisión del delito de lesiones graves, en 
agravio de Joel Dennis Rivadeneyra Suarez, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

 
1.11 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa de la ciudadana 

peruana LESLIE YESENIA GÓMEZ RODRÍGUEZ para ser extraditada del Reino de España y ser 
procesada en la República del Perú por la presunta comisión de los delitos de banda criminal y 
de fraude informático en su modalidad agravada, propuesto por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 

1.12 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 
colombiano ANDRÉS BETANCUR ARANGO para ser extraditado de la República de Colombia y 
cumplir en la República del Perú la condena impuesta por la comisión del delito de fraude 
informático, en agravio de la Compañía Peruana de Medios de Pago S.A.C. (VISA NET PERÚ), 
propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 

1.13 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva del ciudadano 
turco HAYRETDIN KUTUKCU para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en la 
República de Uzbekistán por la presunta comisión del delito de fraude, propuesto por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.14 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano italiano MASSIMILIANO AMATO para ser 
extraditado de la República del Perú y cumplir en la República Italiana la condena impuesta por 
la comisión de los delitos de asociación ilícita para delinquir y tráfico ilícito de drogas, previstos 
en los artículos 73 y 74 del DPR N.° 309/90, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

 
1.15 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano peruano STEFAN JACOB CHUAN 
HUAMÁN para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en la República Italiana 
por la comisión de los delitos de (i) hurto agravado continuado; (ii) robo, receptación y hurto 
agravado; y (iii) robo, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.16 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva del ciudadano 

dominicano JOEL ANTONIO SANTOS MERCEDES para ser extraditado de la República del Perú y 
ser procesado en la República Italiana por la presunta comisión de los delitos de homicidio 
agravado, tenencia y porte ilícito de armas y falsedad documental, propuesto por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 

 
 
 
 



 
1.17 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva del ciudadano 

brasileño GABRIEL NASCIMENTO DE ANDRADE para ser extraditado de la República del Perú y 
ser procesado en los Estados Unidos de América por la presunta comisión del delito de 
asociación ilícita para ilegalmente producir y poseer, con la intención de transferir, documentos 
de identificación, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.18 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano ecuatoriano MANUEL OLMEDO GUAMÁN 
DELEG para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en la República del Ecuador 
por la presunta comisión del delito de homicidio culposo, en agravio de Elvia Lucía Vintimilla 
Carabajo; y, aplazar su entrega hasta que concluyan los procesos penales pendientes o cumpla 
las condenas que puedan serle impuestas por las autoridades judiciales peruanas, propuesto 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.19 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva del ciudadano 

ecuatoriano MIGUEL ÁNGEL HURTADO RIVAS para ser extraditado de la República del Perú y 
ser procesado en la República de Chile por la presunta comisión del delito de homicidio 
calificado por premeditación, en agravio de Alexis Ariel González Escobar, propuesto por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
1.20 Solicitud de  autorización para que el procurador público de la Procuraduría Pública del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones interponga la demanda contencioso 
administrativa contra la Resolución N° 0289-2025/SEL-INDECOPI de fecha 18 de julio de 2025, 
expedida por la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI),  
propuesto por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 


